
D.

D.

Daniel Sanz Bendicho

Da. lY$,u!l~ Berjito tiorte

D. Vicente Dolz Sánchez

D.

D.

D.

'oert

D. Vicente Ros Carceller

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DE 1982.-

E5n la ciudad de Sagunto, a veinticinco de junio de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecisiete horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que rr& abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan. . . .
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smREsAsIsTENTEs  ‘. Señor Concejales:

Sr- Alcalde Presidente:
@. Begoña Fabregat Roselló
D. Francisco CastellÓ Albert

D. Manuel Carbó Juan D.
Sres. Tenientes de Alcalde:

Genaro PeirÓ Royo

D. José García Felipe
Da. Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez

D. Daniel Sanz Bendicho D. Jose Escriche Edo
D. Manuel Pi Bovaira D. Juan Villalba Gonzalez
D. Rafael Bru García D.
D. Pedro Segura López

José_M. Sánchez Pérez
D.

D. Jaime Vidal Falomir
Miguel Zaplana García

D. Julian Martí García
D. Julian López Martínez D.
Da Angeles Ribelles Villar

Joaquín Gramage Belda
D.

Sr. Secretario :
Virgilio Julián Sangüesa

D Vicente Ros Carceller
D. Ramón G. Daza Martinez D: .
Sr. Interventor:

Nazario Alepuz Herrero
ExcusAIv su AsIsmIA

D_ Jo& Luis Hernández Blay D. Manuel Girona Rubio
EXCUSANSU ASISBNCIA D. Silvestre Borras Azcona

. .L.1

Abierto el acto por la Presidencia. por el Sr. Secretako, dem\

\

su orden, se dio lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior. correspondiente al Pleno extraordinario del día ocho de ju-
nio de 1982? el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

SEÑALAMIENTO DEFINITIVO DE LAS CUOTAS DE CONTRIBUCIONES ESPE-
CIALES DE 1º ESTABLECIMIENTO DE CALZADASY ACERAS C/ PEDRO CARTA-
GENA Y APROBACION DE LAS MISMAS.

Se diÓ cuenta de una propuesta del Negociado de Rentas y
Exacciones sobre señalamiento definitivo de cuotas por Contribu-
ciones Especiales de Pavimentación de la C/ Pedro Cartagena, 'y de
conformidad con el informe emitido por' el Sr. Interventor y el
dictamen emitido por la Comisión de Hacienda? ie acuerda, por
unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del padrón de Contribuciones Especia-
les de obras de primer establecimiento de calzadas y aceras de la
C/ Pedro Cartagena, con sujeción a las cuotas definitivas resul-
tantes del señalamiento definitivo del coste de las obras, que
asciende a la cantidad de 578.692,-Ptas.

SEGUNDO.- Fijar el módulo de reparto en 2.824'7261 Ptas./m.l.
TERCERO.- Notificar individualmente, de conformidad con lo

establecido en el artículo 33.7 del Real Decreto 3250/76 de 30 de
diciembre, las cuotas definitivas; significandole al'interesado
que la recaudación del quinto plazo tendrá lugar en las siguien-
tes fechas:



PLAZO PERIODO VOLUNTARIO PERIODO PRORROGA PERIODO APREMIO
50 Del 16-4 al 15-7732 Del 21 al 30-11-82 A partir 1-12-82

SEÑALAMIENTO DEFINITIVO DE LAS CUOTAS DE CONTRIBUCIONES ES-
PECIALES DE PAVIMENTACION C/ SANG VELLA Y APROBACION DE LAS MIS-
MAS.

Concluidas las obras de pavimentación de la C/ Sang Vella, y
a la vista de la propuesta del Negociado de Rentas y Exacciones
sobre señalamiento definitivo de cuotas de Contribuciones Espe-
ciales: y visto asimismo el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, con el conforme del Interventor, se acordó, por unani-
midad:

‘PRIMERO.- La aprobación del padrón de Contribuciones Especia-
les de pavimentación de la C/ Sang Vella con sujeción a las cuo-
tas definitivas' resultantes del señalamiento definitivo del coste
de las obras, que asciende a 666.384,.Ptas.

SEGUNDO. -. Fijar el‘nmjdulo  de reparto en 3.088'7655 PtasJm.1.

TERCERO.- Notificar individualmente? de conformidad con lo
establecido en el artículo 33.7 del Real Decreto 3250/76 de 30 de
Diciembre, las' cuotas definitivas: significandole al interesado
que la recaudación del quinto plazo tendra lugar en las siguien-
tes fechas: *

PLAZO PERIODO VOLUNTARIO PERIODO PRORROGA PERIODO'APREMIO
50 Del 19-g al 15-11-82 m 21 al 30-11-82 A partir l-l=

ADHESION REPRESENTANTES DE DIVERSOS AYUNTAMIENTOS SOBRE MD-
DIFICACION TRAZADO VARIANTE C.N. 234 SAGUNTO/SONEJA.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banísmol se acuerda, por unanimidad, adherirse a la propuesta
presentada por los representantes de los Ayuntamientos de Estive-
lla, Gilet, Algar, Albalat de Tarongers, Torres‘ Torres, Algimia
de Alfara, Alfara de Algimia y Faura, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Carreteras, que modifica el tratado actual de la Va-
riante~de la C.N. 234 de Sagunto-Soneja por la parte Norte del
rio Palancia, solicitando discurra dicha Variante sobre la anti-
gua explanación del F.C. de Sierra Menera, considerando que no
existe ningún inconveniente en dicho trazado, en lo que respecta
a este término municipal.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PAVIMENTACION AVGDA. CAMP
DE MORVEDRE 2ª FASE.

De confotidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad? aprobar el pliego de condi-
ciones jurídicas y econ&nico-administrativas que ha de regir en
la adjudicación directa de las obras de pavimentación de la
Avgda. Camp de Morvedre, 2s Fase, a tenor de lo dispuesto en el
Art. 115.2 del Real Decreto'3046/77  de‘6 de Octubre.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES APROVECHAMIENTO CAZA EN
MONTES 103 y 129.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Montes, se iacuerda, por unanimidad, aprobar los pliegos de condi-
ciones que han de regir en los aprovechamientos de caza en los
montes núm. 103 y 129 de esta pertenencia: debiendo someterse a
información pública por el tkmino de 8 diasa los efectos de
formulación de reclamaciones, a tenor de lo ,dispuesto  en el art.
24 del Reglamento de Contratación.
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APROBACION DEFINITIVA PROYECTO PARCELACION REFORMADO U.D.A.
Nº 1 POLIGONO " E " ALMARDA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 30
de Abril del corriente año, aprobó inicialmente el Proyecto de
Parcelación reformado de la U.D.A. núm. 1 del Polígono Wt de la
Playa de Almardá.

Sometido a información pública por el tkmino de 15 días a
los efectos de interposición de reclamaciones, tal y como prevé
el art. 118 del vigente texto refundido de la Ley del Suelo y 38
del Reglamento de Gestión, no se ha presentado alegación alguna.

En consecuencia, y de confocidad  con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanísmo, se acuerda, por Iunanimidad,  aprobar de-
finitivamente el Proyecto de Parcelación reformado de la U.D.A.
nÚm. 1 del Poiígono Tii de la Playa de Alt-rarda, debiendo publi-
carse el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia,
ofreciendo los recursos legales pertinentes.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONCURSO SUBASTA ADJUDICA-
CION OBRAS PAVIMENTACION INTEGRAL BARRIOS PERIFERICOS.

La Diputación Provincial de Valencia por escrito de fecha 28
de abril del actual, nO 4578, da cuenta del lkcreto de la Presi-
dencia n0 1841, autorizando a este Ayuntamiento para que lleve a
cabo la contratación de las obras de Pavimentacidn Integral de
Barrios Periféricos, obras incluidas en el Plan Provincial de
Obras y Servicios de 1981.

En su consecuencia, cumplidos los trámites reglamentarios, se
acuerda, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Urbanísmo, aprobar los pliegos de condiciones
facultativas y económico administrativas que han de regir el con-
curso-subasta para la contratación de las obras de referencia, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del art. 115, del Real De-
creto 3O46/77 de 6 de Octubre.

Asmimismo, se acuerda, declarar de urgencia la tramitación
del expediente de contratación, por razones de interés público,
de conformidad con lo *dispuesto en el art. 113 del Real Decreto
3046177, y, en consecuencia, reducir a mitad los plazos de convo-
catorias para la licitación, de acuerdo con lo prevenido en el
art. 19 de Reglamento de Contratación.

A proposito del precedente acuerdo, el Sr. Vidal Falomir, in-
teresó información acerca de los plazos de cobranza de las Con-
tribuciones Especiales que han sido acordadas para financiar la
parte de aportación municipal? pues habida cuenta de la premura
en la contratacion y ejecución de las obras es previsible un des-
fase en los ingresos que obligue al Ayuntamiento a suplirlos en
espera de su conbranza,
tán destinados.

restándolos de otras atenciones a que es-

Se informa por eI_ Sr. Presidente de la Comisión de Urbanísmo
que no se han tenido en cuenta taJ_es previsiones y que supone un
plazo entre los cuatro meses.

La Corporación, acordó interesar de los departamentos corres-



pondientes la mayor urgencia en la tramitación y cobranza de las
Contribuciones Especiales a fín de atemperar adecuadamante los
plazos  en ingresos y gastos por la ejecución de dichas obras.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECULES PAVIMENTADO BARRIOS Y
FIJACIONES BASES DE REPARTO

Se diÓ cuenta del expediente tramitado para la imposición y
aplicación de Contribuciones Especiales como motivo de las obras
de Pavimentación de Barrios, inlcuidas en el Plan Provincial de
Obras y Servicios 1981: asimismo, se diÓ cuenta de un escrito de
la Asociación de Vecinos Esperanza-Marina, que por haber sido
presentado despues de su convocatoria, no ha podido ser examinado
por la Comisión, por el que solicitan se tomen en consideración
otros modulos distintos para. fijar las bases de reparto. El Sr.
Vidal Falomir, en su calidad de Presidente de la Comisión de
Hacienda, expone que es un tema muy debatido y donde han partici-
pado las Asociaciones de Vecinos y se han sustentado diferentes
criterios. Razones -practicas aconsejanno alterar los criterios
sustentados, pues habria necesidad de.obtener muevos datos con la
demora consiguiente en la cobranza y las diferencias resultantes
son rwy escasas.
de la Comisión, y

Es por ello que solicita se mntenga el dictamen

RESULTANDO, que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 26 de junio de 1981, acordó la imposición en el porcentaje
del 25%.

CONSIDERANDO, que la Ley 4O/l981 de 28 de Octubre varia sus-
tancialmente la normativa por la que se rige la imposición de
Contribuciones Especiales.

CONSIDERANDO, que las expresadas obras de pavimentado se
hallan financiadas con créditos del Presupuesto de Inversiones de
1981, lo que permite una reducción del porcentaje de imposición,
se acordó, por unanimidad:

PRIMERO.- La modificación del acuerdo inicial de imposición
de Contribuciones Especiales con motivo de las obras de pavimen-
tado de Barrios, señalando el porcentaje de imposición en el 15%
de su coste, de conformidad< con lo dispuesto en el artículo 29
del Real Decreto 325011976 de 30 de Diciembre y artículo 25 de la
Ley noh40/1981 de 28 de octubre.

SEGUNDO.-
la imposición:

Fijar las siguientes normas para el desarrollo de

Expedientes de aplicación.- Deberán desarrollarse en forma
individual y separada para cada uno de los Barrios inlcuidos en
las obras de Pavimentado del Plan Provincial.

. Bases de reparto.- Se establece como base de reparto el pro-
ducto del m-1. de fachada de los inmuebles beneficiarios por los
m.1. de anchura promedia de la respectiva calle.

Coeficientes correctores.- Se aplicara un 0,25 de incremento
sobre las bases por cada altura que exceda de tres.

Distribución de bases
un inmueble se .-- La base de reparto determinada para

distribuira en forma igualitaria entre las plantas
que lo componen.

OPERACION DE TESORERIA NUM. 2/1982 DENTRO DEL, PRESUPUESTO
ORDINARIO

Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos, en
relación con la contratación de una.OperaciÓn de Tesorería para
cubrir un desnivel transitorio de Caja en el vigente Presupuesto
Ordinario y resultando que se halla pendiente de abono la parti-
cipaclon en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal: corres-
pondiente al tercer y cuarto trimestre del ejercicio, resultando
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que existe la necesidad de satisfacer gastos de cracter preferen-
te y forzoso concretados en nóminas de personal, amortización de
prestamos y cancelación de operación de tesorería concertada? por
vencimiento de su plazo cuyo importe mínimo se calcula en 20 mi-
llones de pesetas.

Considerando que para cubrir el desnivel transitorio de Caja
puede acudirse a concertar una Operación de Tesorería de las pre-
vistas en los Artículos 156-e) y 168 del Real Decreto 325011976
de 30 de Diciembre. consistente en la apertura de una cuenta de
crédito, a formalizar mediante suscripción de póliza legalmente
intervenida y cuya cuantía r&ima puede alcanzar hasta el 25% del
Prespuesto Ordinario cifrado para esta Corporackópn en 746 millo-
nes de pesetas.

Considerando que los Estados de Gastos e Ingresos del Presu-
puesto Ordinario contienen partida y concepto para la formaliza-
c.iÓn de Operaciones de Tesorería y que, asimismo, existe crédito
para el pago de las comisiones e intereses que se devenguen.

Considerando que a la cevolución puede atenderse mediante la
efectividad de la participación municipal  en el Fondo Nacional de
Cooperación Municipal del segundo semestre del ejercicio.

Considerando que la Operación propuesta cumple los requisitos
exigidos por el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre  y que
han sido emitidos informes favorables por Intervención y por la
Comisión de Hacienda.

La Corporación. por unanimidad. acuerda:
PRIMERO..- Concertar una Operación de Tesorería en forma de

apertura de cuenta de crédito. sujeta a las siguientes condicio-
nes:

-Importe máximo: 20.000.000 de pesetas.
-Intereses y Comisiones: Los autorizados 'por la legislación

bancaria en el momento de suscripción de la póliza.
-Duración: Cinco meses, debiendo estar cancelada'antes de la

finalización del ejercicio.
SEGUNDO.- Autorizar a la Alcaldía para que formalice la con-

tratación de la Operación de Tesorería aprobada, en los términos
propuestos, la cual deberá ser suscrita por los Sres. Alcalde,
Interventor y Depositario municipales. como claveros de la Corpo-
ración.

REVISION PRECIOS CONTRATO SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNI-
CIPALES.

Seguidamente se pasó al examen de las peticiones de revisión
de precios que formulan las Empresas ELCISA GARCIA MARTINEZ,  S.L.
y COLIMSI, adjudicatarias del servicio de limpieza de edificios
municipales y,

CONSIDERANDO, que en el Pliego de Condiciones que sirvió de
base para la adjudicación del concurso consta clausula que auto-
riza la revisión de precios, y

CONSIDERANDO, que los incrementos de* precios se hallan debi-
damente justificados y se fundamentan en la suscripción del Con-



venio Colectivo de Trabajo publicado en el Boletín Ofical de la
Provincia de fecha 22 de Febrero de 1982.

CONSIDERANDO. que el incremento del índice de precios al con-
sumo en el ejercicio de 1981 se concreta en el 14'4%.

CONSIDERANDO, que de conformidad con la Ley 44/1981 de 26 de
diciembre, el tipo del Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas se fija para esta actividad en el 4%.

Eh consecuencia de todo lo expuesto, se acordó. por unanimi-
dad:

PRIMERO.- La aceptación de la revisión de precios solicitada
por las fipresas ELOISA GARCIA MARTINEZ, S.L. y COLIMSI, adjudi-
catarias del servicio de limpieza de edificios
efectos de 10 de enero de 1982 y' con sujeción
condiciones: -

municipales, con
a las siguientes

PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL: Incremento del
MATERIALES: Incremento del 5%
I.G.T.E.: Aplicación del tipo del 4%

11%

SEGUI@O.- Con sujeción a los expresados incrementos deberá
calcularse los Importes de cada servicio e incrementos que supone
la aceptación de la presente revisión y someterlos a la aproba-
ción de la ComísiÓn Municipal Permanente.

SUBVENCIONES DIPUTACION PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS ESCUE-
LAS

Se diÓ cuenta de un dictamen‘de la Comisión de Enseñanza,‘ en
relación con los criterios establecidos por la Excma. Diputación
Provincial de Valencia para la concesión de subvenciones destina-
das a "promoción deportiva", fortición de técnicos, actividades
deportivas, material deportivo y trofeos: y vistas las'peticiones
suscritas por los colegios que se detallan y que desean acogerse
a las subvenciones de referencia:

la
las
das

(

Colegio público José Romeu
Colegio público Vilamar.
m su consecuencia, seTacuerda, por unanimidad, solicitar de
brporación Provincial, . la concesión a este Ayuntamiento de
correspondientes subvenciones que, a su vez, ser& transferi-
a ¡os centros solicitantes para el desarrollo de las activi-

dades citadas y cuyo gasto sera controlado por el Ayuntamiento
previa justificación por parte de los colegios beneficiarios.

Asimismo, deberá elevarse a la Excma. Diputación Provincial,
certificación del presente acuerdo, solicitud de la Alcaldía-Pre-
sidencia y documentación aportada por los colegios. ’.

DETERMINACION DE LA EDAD DE JUBILACION FORZOSA PARA FUNCIO-
NARIOS LOCALES.

Se diÓ cuenta del acuerdo de esta Comisión Municipal Perma-
nente de fecha veintidos del correinte a propuesta de la Comisión
de Régimen Interior y Personal, en orden a la determinación de la
edad de jubilación forzosa de diversos Subgrupos de funcionarios
de la plantilla de este Ayuntamiento 3~. .

RESULTANDO, que por este Ayuntamiento no se ha determinado
hasta la fecha, respecto de la plantilla de funcionarios de esta
Corporación, los grupos o cuerpos de aquellos que requieren una
especial aptitud física para el ejercicio de sus funciones.

RESULTANDO, que- se ha comprobado Que efectivamente. existen
varios grupos de funcionarios cuyas funciones exigen
aptitud física, y que comprende los siguientes:

un especial
.
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GRUPO DE ADMINISTRACION GENERAL
Subgrupo: Auxiliares Administrativos
Subgrupo subalternos.

GRUPO DE ADMINISTRACION~ ESPECIAL
Subgrupo: Servicios Especiales
Clase: Policía Municipal y sus Auxiliares. .

Alguaciles
Personal de.Oficios.

s
CONSIDERANDO, que el Art. 45 de los Estatutos revisados de

la MUNPAL revisados por Orden de 9 de diciembre de 1975, fija la
edad de jubilación forzosa de los funcionarios de Administración
Local a los sesenta y cinco años, salvo las excepciones que esta-
blecen para determinados grupos de funcionarios, conforme a la
plantilla debidamente aprobada y visada por la Dirección General
de Administración Local, en cuyo caso se establece la edad de se-
senta y cinco años.

CONSIDERANDO, que el Art. 47 de dicho texto legal, concreta
dichas excepciones, estableciendo un régimen distinto respecto de
los funcionarios ingresados con anterioridad a la aprobación de
dichos Estatutos, al objeto de salvaguardar los derechos adquiri-
dos de los mismos, que podrán optar por uno u otro régimen.

CONSIDERANDO, que en el presente expediente se han cumplido
las prescripciones legales.

ción.
Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplica-
y el acuerdo de la Comisión MunicipalPermanente que ha

quedado reseñado, y que se acepta en su integridad, la Corpora-
ción, por unanimidad. acuerda:

PRIMERO.- Fijar como edad de jubilación forzosa, a los efec-
tos prevenidos en los Art. 45 y 47 de los Estatutos de la IWNPAL,
texto revisado aprobado por Orden de 9 de Diciembre de 1975, los
sesenta y cinco años, para los Grupos de funcionarios de la plan-
tilla de este Ayuntamiento queoseguidawnte se detallan, cuya
funciones requieren especial aptitud física:

GRUPO DE ADMINISTRACION GENERAL
Subgrupo: Auxiliares Administrativos
Subgrupo subalternos.

GRUPO DE ADMINISTRACION ESPECIAL
Subgrupo: Servicios Especiales
Clase: Policía Municipal y sus Auxiliares.

Alguaciles
Personal de Oficios.

SEXXNDO.- Reconocer, en favor de todos los funcionarios de
toda la plantilla de este Ayuntamiento actualmente en activo y
que ingresaron al servicio de esta Corporación con anterioridad.
el derecho de opción respecto de la edad de jubilación forzosa a



los setenta años.
TERCERO. - que así se haga constar en la plantilla de funcio-

narios de esta Corporación, dandose traslado del presente acuer-
do, tanto a la Conselle& de L'Interior  del Consell Valenciano
como a la Dirección General de Administración Local del Ministe-
rio de Administración Territorial, a través del Gobierno Civil de
la Provincia.

CUARTO.- Someter a información pública el presente acuerdo
para oir reclamaciones, entendiendose definitivamente aprobado si
no se presentare ninguna en su contra.

CONTRATACION DE DOS JARDINEROS.
Visto el informe propuesto formulado por el Concejal Delega-

do de Parques y Jardines, en el que expresa la necesidad de con-
tratar durante el periodo de Julio y Agosto dos peones para el
adecuado mantenimiento de las zonas ajardinadas, y teniendo en
cuenta que se va a proceder a la reducción de crédito de la par-
tida 254,717!1 por un importe de 240.000,-Ptas.,  y consiguiente
suplementación del crédito de la partida 171,717,l con destino a
la contratación del personal propuesto, se acuerda, de conformi-
dad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal y acuerdo previo de la Comisión Municipal Permanente, la
contratación laboral de dos peones durante el periodo de Julio y
de Agosto próximo, y ello de conformidad con lo .preceptuado  en el
Art. 25.2 del Real Decreto 33046/77 de 6 de Octubre, Art. 15.1 a)
del Estatuto de los Trabajadores de 10 de Marzo de 1980 y Art. 1
y 5 del Real Decreto 2303/80 de 17 de Octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización  de los correspondientes contratos, quedando
todo ello supeditado a la previa suplementación del crédito co-
rrespondiente de conformidad con el informe de Intervención.

DESIGNACION DE SECRETARIO ACCIDENTAL
Asimismo~, se diÓ cuenta de la finalización del periodo de

seis meses de la posesión del Sr. Secretario titular D. Ramón G.
Daza I%rtinez, en Comisión de Servicios, para el l uk 'Gera norn-
brado por resolución del Ilmo. Sr. Director Gene& de Adminis-år
tración Local del 4-12-81, quekermina el día treinta del actual,
por lo cual deberá cesar en el ejercicio de sus funciones, de-
biendo preverse la designación del funcionario que deba'hacerse
cargo de la Secretaria hasta que esta sea provista por funciona-
rio del Cuerpo.

El Sr. Alcalde-Presidente, en armonía con lo establecido en
el Art. 202.4 del Reglamento de F'uncionarios de Administración
Local, propone la designación de D$ Raquel Salvador Lizondo, del
Cuerpo Técnico de a AdmistraciÓn General de -este Ayuntamiento,
quien ya anteriormente ha venido desempeñando la Secretaría.

La Corporación quedó enterada prestando su confotidad a la
propuesta de la Presidencia y en su virtud, acordó, nombrar Se-
cretario Habilitado de este Ayuntamiento a Da Raquel Salvador Li-
zondo, en armonía con lo establecido en el art. 202.4 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local, con los derechos y
emolumentos que legalmente le correspondan y hasta tanto la plaza
sea cubierta reglamentariamente por funcionario del Cuerpo,
haciendo constar el agradecimiento de la Corporación al Sr. Daza
Martinez, por los servicios prestados durante los seis meses que
ha estado al frente de la Secretaria en ComisiÓn'de Servicios.

RUEGOS Y PREGUNTAS
,' ,

En el apartado .de ruegos y preguntas, el Sr: Vidal Fallir,,
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intervino para poner de roanifiesto que habiendo dado comienzo el
servicio de socorrismo en playas, se ha comprobado la insuficien-
cia del personal contratado, lo que hace necesario contratar otra
persona para cubrir las fiestas y descanso semanal de los que
vienen prestando el servicio. La Corporación acordó dar traslado
de dicha petición a la Comisión de Régimen Interior y Personal.

El Sr. Escriche Edo, manifestó su preocupación respecto de la
necesidad de llevar a cabo urgentemente las obras de adecuación
del solar del "Baladre'!? donde se va a construir un grupo de
E.G.B. de ocho unidades, dado que las obras ya han sido adjudica-
das por el M.E.C. .

Tambien se refirió al problema de la instalación de seis uni-
dades de E.G.B. prefabricadas, cuya necesidad y urgencia es in-
cuestionable y no puede esperar a que se estime la ordenación ur-
banística del Polígono Salas Pombo.

La Corporación quedó enterada y acordó, trasladar dicho ruego
a las Comisiones correspondientes.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las diecinueve horas treinta minu-
tos, de todo lo cual como Secretario, Certifico.

Sr- Alcalde-Presidente
D. Manu&?%árbÓ Juan

. Daniel Sanz Bendicho

Da. ,@&ia Be$ito Morte

D. Rafael Bru García

ifulián López Mártinez

Vicente Dolz Sánchez



ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE JULIO DE 1982. .

Eh la ciudad de Sagunto? a veintiocho de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos? siendo las diecinueve horas: y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que'más abajo
se indican para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

SEÑORES ASISTENTFS

Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel CarbÓ Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendichò
D. Manuel Pi Bovaira
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario Acetal..:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXcuSAt4 9uAsIsTENcIA
D. José García'Felipe
D. Rafael BrÚ García
D. Julian Lopez Martínez

Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat RosellÓ
D. Francisco CastellÓ Albert
D. Genaro PeirÓ Royo
Da. Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez
D. José Escriche Edo
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana García
D. Julian Martí García
D. Joaquín Gramage Belda
D
D: ’

Vicente Ros Carceller
Nazario Alepuz Herrero

ExcusA5JsuAsI!5r.wcIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Silvestre Borras Azcona
D. Virgilio Julián Sangüesa


